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INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, octubre veinticinco (25) de dos mil 

veintidós (2022). A Despacho del señor juez, informándole que la Curadora Ad 

de la parte demandada acreditó los gastos de curaduría solicitados. Sírvase 

proveer.  

 
MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, octubre veinticinco  (25) de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto No.  944 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Servicios de Diagnóstico Médico S.A.S. 

Demandado: IPS Sociedad Médicos de Buenaventura 

Radicación: 76-109-31-03-003-2019-00128-00 

 
 

Atendiendo el informe secretarial, y de acuerdo con la cuenta de cobro de la 

señora abogada GINA MARCELA BETANCUR VALENCIA, este Despacho solo le 

reconoce la suma de $128.000.oo., pues de acuerdo al cuadro presentado y 

obrante a PDF 35 del cuaderno digital, solo demostró como gastos que incurrió 

en el acompañamiento de la presente demanda la cuota de internet, energía y 

parte de la ocupación de oficina de abogada para realizar su trabajo profesional, 

pues la elaboración del proyecto y la gestión de curador hace parte de los 

servicios que de manera gratuita le asigno a los abogados como defensores de 

oficio, al tenor del numeral 7, articulo 48 del C. G. del P., pues busca el principio 

constitucional de asegurar el goce efectivo del acceso a la administración de 

justicia referido por la Corte Constitucional en sentencias C-071 de 1995 y 083 

de 2014.  

 

Por lo expuesto, el juzgado TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO, 

 
RESUELVE: 

 
ÙNICO: FIJAR a la señora abogada GINA MARCELA BETANCUR VALENCIA, 

como gastos de curaduría la  suma de CIENTO VEINTIOCHO MIL PESOS 

M/CTE ($128.000.oo), los cuales debe asumir la sociedad demandante como 

parte interesada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

fegh 

(Firma Electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 
JUEZ 
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